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Versión Pública de Resolución RR-0240/2025, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

Fecha y número de! acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria
de fecha veintiséis de junio de dos mil

veinticinco.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

VI. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los

artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

VII. Nombre y firma del titular del
área.

RR-0240/2025

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

legal. Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas y 5 fracción VIH de la Ley de Protección
de Datos Perenales en Posesión de Sujetos

Obligados del Botado de Puebla.

V

NohenfrUeon Isins

3"Secretaria de Instrucción ■
MónIca María Alvarado García _

VIII. Nombre y firma del
. responsable del testado

ZiAcceso a laNombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia,

Información Pública y Protet^ón de Datos
Personales del Estado de Puebla!'

IX.
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Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0240/2025

210441924000041

Sujeto Obligado:

ponente:

Expediente:
Folio:

w-citii. ^€1 K,V5. V

:a'C5 GE. EriO

•srrirs 3Í A La

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0240/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPATLAXCO DE

HIDALGO, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintisiete de diciembre de’dos mli veinticuatro, la hoy persona recurrente

remitió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una spiicitud de

información, a la que le fue asignado el número de folio al rubro indicado, dirigida a

ia Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El once de febrero de dos mil veinticinco, la hoy persona reclamante interpuso

el presente recurso de revisión alegando como acto reclamado la falta de respuesta

a su solicitud de acceso a la información púbiica.

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recj^ido

el medio de Impugnación interpuesto por la persona reclamante, asignái

número de expediente RR-0240/2025, el cual fue turnado a la Ponencia'^ de la

Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

. El diecisiete de febrero del dos mil veinticinco, se admitió ei medio de

impugnación planteado, ordenando integrar ei expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas yfe

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistemgfa^
Gestión de los Medios de Impugnación de ia Plataforma Nacional de Transparencia^

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas^^

!e el

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0240/2025

210441924000041

Ponente:

Expediente:
Folio:

''"'Sié^tós^qué^^considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

a la persona recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

para recibir notificaciones.

IV. El seis de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, señaló que remitió a la

persona recurrente respuesta a la solicitud, por lo que, se ordenó dar vista a este

último para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificado expresara algo en contra.

V. Por auto de catorce de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo por perdidos los

derechos de la persona recurrente para expresar algo en contra respecto al informe

justificado, las pruebas anunciadas y la respuesta que le otorgó el sujeto obligado;

asimismo, se continuó con el procedimiento, en el sentido, se admitieron las pruebas

anunciadas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para

que se publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al

respecto.

Asimismo, se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

■antos para dictar la resolución correspondiente.

iT El día ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

i^lío por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública

lección de Datos Personales del Estado de Puebla.y

2
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Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas

RR>0240/2025

210441924000041

'Sujeto Obligado:

-Ponente:

Expediente:
'Folio:

ííjiniro Dt T3A.’t:p4?£.\c-4- acx'íSO* la
ir.rCPwa''il.' ^61CA fi»C1£CCOf) D?
:>Arci p£R!x:>iAiís c?. p-jíela CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como. 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia. Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGgundO. E1 recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto

reclamado la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos

establecidos eh 'esta Ley.

TGfCGrO- El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Naciónal

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos, establecidos ervel artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública úSEstado de

Puebla. r

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

' No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud úq

las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuenti^£
procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden públici

y de análisis preferente.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento estafc^l^^ja
el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

;l
que

en

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0240/2025

210441924000041

Ponente:

Expediente:
Folio:

SiPil
1/ / «

p

"^Pubíica’derEstado de Puebla, en los términos siguientes:
í..'

En primer lugar, la persona recurrente el día veintisiete de diciembre de dos mil

veinticuatro, envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la

que se observa lo siguiente:

“Solicito, se realice la publicación dei nombre completo de todos los servidorespúblicos
que integran el H. Ayuntamiento de Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla, así como todas las

personas que cobran vía nomina, detallando el nombre completo, cargo que ocupan y el
sueldo bruto percibido quincenalmente, tanto del presidente municipal, regidores y
sindico municipal, como también los empleados que laboran en el dif municipal,
detallando nombre completo, cargo y sueldo percibido quincenalmente, todo esto en
formato PDF.” (Sic)

Señalando en el apartado de Modalidad de Entrega: “Copia certificada” (Sic)

A lo que, la autoridad responsable no dio respuesta a la solicitud de acceso a la

información, por lo que, la entonces persona solicitante interpuso el presente

recurso de revisión, en el cual alegó lo siguiente:

“No se ha obtenido respuesta alguna sobre la solicitud de información solicitada y se
venció el plazo legal para responder." (sic)

Ante elio, ei sujeto obiigado ai rendir su informe justificado, hizo mención de lo

siguiente:

" Sirva el presente para enviar un respetuoso saludo y en respuesta a recurso de revisión RR-
0240/2025, se remite la información solicitada ..."

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas;

las constancias siguientes:

• Respuesta a la solicitud de acceso remitido a la persona solicitante emitido

por la Unidad de Transparencia, de fecha veinte de febrero de dos mil

veinticinco.

• Captura de pantalla de correo electrónico con respuesta a la solicitud de

- acceso, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia a la

uenta del solicitante, de fecha tres de marzo de dos mil veinticinco, con un

archivo adjunto en formato.pdf.

La re< lesta proporcionada se realizó en los términos siguientes:

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0240/2025

210441924000041

Ponente:

Expediente:
Folio: ¡

¡srnirDDtisAro^'ASíNC;-! aocesoala

j -va.c-' v d?

3A'C3 Pv^^SCXAlES 0£. ÍSTíOj DE P"J^IA

Oficio: UTM-RR-0240-2025

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE

Sirva el presente para enviar un respetuoso saludo y en respuesta al recurso de revisión RR - 024012025,

se remite información solicitada:

PRIMERO.- Que con fecha 11 de febrero del 2024 se remitió la respuesta al número de folio

210441924000041, siendo la siguiente:

RESPUESTA: Se informa que la información que solicita se genera para carga pues es una obligación

de transparencia y se encuentra publicada en tiempo y forma en la Plataforma Nacional de Transparencia

en el apartado VIII del articulo 77 - A - REMUNERACIONES BRUTAS Y NETAS DE TODAS LAS

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE BASE Y DE CONFIANZA

Para conocer esta información, ingrese al siguiente enlace:

httos://consultaDublicamx.DlataformadetransDarencia.ora.mx/vut-

web/faces/view/consultaPubl¡ca.xhtml?idEntidad=MiE^&idSu¡etoObliaado-NDQxOQ=^nicio

Seleccione el icono “sueldos” escoja el trimestre que desea consultar y se desplegara la información.

SEGUNDÓ.- Una vez enviada la respuesta, detectamos que el solicitante la requiere en copia certificada;

por lo que, se solicitó al área de Tesorería la información en el formato requerido v se comunica que a

partir del 4 de marzo del 2025, la información se encuentra disponible previo oaao de derechos por 8

copias certificadas establecido en la Lev de ingresos del Municipio.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en e

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, a\m

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en auto de ^na catoi(i
de marzo del año dos mil veinticinco.

imedio

h^er •

proporcionadcfej^Ahora bien, de la respuesta proporcionada al acceder al link

accede a lo siguiente:

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0240/2025

210441924000041

Ponente:

Expediente:
Folio:

con5ult3pubfrcam£^tdfo<Tnade(rdn5paraná^oi9.mxNtit-v9eb/rdces/«íew/conAJttdPubtÍcajUitmnidtntkldd=M>E«&ütfSujetQC^b9adosNDQ)(OQ= =*íri»do

miniüo iníarmdctón POblIrii Solicrrui^ Quejas Datos Abiertos tsUidKtiros Registrarse UlIdV!

J

PLATAFOAMA NACIONAL OE

TRANSPARENCIA
í

\
t

i

Esudo o Mvraúdn FVrOU

estíSudárt K d« Tepat'Axto de

Qinkto 2024

Seiertione laobt^elóA que qusefn ornear

OVgadBTics y.. Eiwiillúcc. Ccmrbes

m = leenorMfpúMes A£nSaAai»<Mefl«n>« 0»^i^3 ^iw7«iaef* y ^jBapxvTxeiitM ineicMerti

EeMrtdU». rM^ueocf

I' tHKIJgpSWmtXU»»M‘ CDNnUOW H OeAii&

‘TT^i itri. ITT ratTTtTiSEaococqweaos amaos tMOAOKtWMMQim
K0SMSO6

Eli O)

Al seleccionar el icono “sueldos” se desprende lo siguiente:

Selecctona ei foimato

O Semunvrañms brutas f artas de todi

o Tabuiador de sueldos y salarios

las pcrsoruB serridorss públicas de bese y de confianaa

tnstirutión rt. Ayxjnoamtento de Tepadaxra de Kíd^^

Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Puebla

Aiticulo

Fracción

77

VIII. A

Seieofona el pe nodo que quieres a nsuKar
Periodo de atfuaflzaóún

□ □ G GWtrlmncr* 200 olrt*s9v Om irmetcre acD venero^ Selecaorar coOe&

Trimesreti) conciu*)do(s) fiel aAo curM y del año anterior

Utni?a los filtros oe búsqueda para acotar cu consurta

Ffltro» de Bútaueda %<’

Seenconiraron 109 reiuludas, da dicen O para ver el decallc.

Ver todos los campos

Dcnorrinacl^n d»tiWdedaip«rt*.S de tAfmk» dd P-*qwddB Facbai NemDfe(4 Primer apeflldo Se^iridoepatldQ Monee dala remimcMc^ laomoeetai
i

•omo/ioii Auxiliar da Olracdén doAsu.31/12/2024 Gaíida Ranva¿ 4194

. f
,2C24 0J.*tCO024 i\n2J202S SairoAoda DiiaUTCn AiU. UvaM« 9743

’O boza 01/1CF7G24 31/12/2034 VatadordaPosoLaAwTta Maree An GonÚJts llosas 8194 I

eder ai primer registro se accede al siguiente detalle:

6
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Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0240/2025

210441924000041

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

MRemuneraciones brutas y netas de todas las personas
servidoras públicas de base.y de confianza

rDArc

ob © <O DETALLE

^ereióo 2024

Feciid de Inicio del periodo que se infonnd 01/10/2024

3in2/2024Fecha de término del periodo que se Informa

Personal de confianzaTipo de integranie del sujeto obligado

(catálogo)

Oave o nivel del puesto UNICO

Dirección de Agua PotableDenominación o descripción del puesto
(Redactados con perspectiva de género)

Auxiliar de Dirección de Agua PotableDcnomJnacnn del cargo (de conformidad

con el nombramiento otorgada)

Área de adscripción Direcdón de Agua Potable

Nombre(s) Guadalupe

Primerapetlido Ganda

Segundo apenado Ramírez

Sexo Catálogo) Mujer

Monto de la remurcraóón merstial bruta, de

arnformidad al Tabulador de sueldos y

salarios que conespoiofa

8194

Tipo de moneda de la remuneración mettsual
bruta

PESOS

N

Monto de la remurteradón mensual ñeca, de

conformidad al Tabulador de sueldos y

salarios que orrresponda

Tipo de moneda de la remuneración mensual
neta

8000

PESOS

De las capturas de pantalla se observa que proporciona la información publicada de

en la obligación de transparencia contenida en el artículo 77 de la Ley de

Transparencia, fracción VIH, del formato A, referente al cuarto trimestre de dos mil

veinticuatro, en relación a las “Remuneraciones brutas y netas de todas las

personas servidoras públicas de base y de confianza”, del cual es posible identificar

ciento ocho registros, con los datos de nombre completo, cargo que ocupan y sueldo

bruto mensual.

\

FedWderriidodeliMri— F«ch'»de término dd Deiíominác^n del caig_. Nombre(sÍ PriiTivepellido &gunda epeliídó Moneo de la remunera<_>I

Regidurva de Industria. Com_ Eduardo Reyes 19524Romero01/10/2024 31/12/2024

Regiduría de Patrimonio y H. Morales 1952431/12/2024 Alejandra {uarez01/10/2024

/

Lopéz 132S4Directora del Insntuto Muñí- Ana Lidia Romero01/10/2024 31/12/2024

10370Directora del 5MD1P Letioa Romero jusrer31/12^02401/10/2024

7744Encargada dH &ntroAeuat_ Jusdrta Bonilla Pacfilla01/10/2024 31/12/2024

IS524S'ivhco MunidpsI OeLoa Santos bincha01/10/2024 31/12/2024 Lerena

35204Presidente Municipal juCo Corualez Bonilla01/10/2024 31/12/2024

7

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemi León Islas

RR-0240/2025

210441924000041

Ponente:

Expediente:
Folio:

, y -v-vo",'—T'fi rs-

Asimismo;5de1a respuesta proporcionada por la autoridad responsable, informó que,

debido a la modalidad requerida, se había solicitado a la Tesorería la copia

certificada de la información, comunicándole a su vez a la persona reclamante que

se encontraban disponible la información solicitada, a partir del cuatro de marzo de

dos mil veinticinco, previo pago de los derechos por ocho fojas en copia certificada.

sr

Ahora bien, del análisis de la contestación proporcionada por el sujeto obligado, se

observa que en efecto otorgó la información de los nombres completos, que cobran

vía nómina de todos los servidores públicos que integran al Ayuntamiento, incluyendo

al Presidente Municipal, regidores, síndico y personal del DIF Municipal, derivado de

que lo solicitado se encuentra disponible en la publicación de la obligación de

transparencia contenida en el artículo 77 de la Ley de Transparencia, fracción VIII,

del formato A, referente al cuarto trimestre de dos mil veinticuatro, en relación a las

“Remuneraciones brutas y netas de todas las personas servidoras públicas de base

y de confianza”, en donde, también se observan los montos percibidos por cada

servidor público de manera mensual, con lo cual se considera que la pretensión

queda colmada, pues de conformidad con la respuesta, manifiesta que es la

información como la genera, y con ella le es posible conocer lo solicitado; en cuanto

a la modalidad solicitada en copia certificada, le hizo saber que se encontraban

disponible la información, previo pago de los derechos por ocho fojas según lo

establecido en su Ley de Ingresos por concepto de copia certificada.

Por tanto, la persona recurrente en su medio de Impugnación alegó la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de ios plazos establecidos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y este último

fiqel trámite del mismo acreditó que dio contestación a la persona agraviada respecto

/y&e^^su-seltcitud de acceso a la información con número de folio al rubro indicado,

misma que se encuentra acorde con lo requerido en la multidtada petición de

JnJ^/nación, y de conformidad con el artículo 156 de la Ley de la materia; toda vez

\ sujeto obligado al momento de dar respuesta le proporcionó contestación aq

8
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0240/2025

210441924000041

Ponente:

Expediente:
Folio:

«smryTo cc TRAfíCPíAísaa. aücl» í. la

■^'«^'caela^'^uno’^de^los cuestionamientos realizados por la persona reclamante y en la

modalidad requerida.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y

183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto

en virtud de que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que quedó

sin materia el mismo, toda vez que el día tres de marzo de dos mil veinticinco, otorgó

respuesta a la persona agraviada respecto a su solicitud de información.

•ó'

K

J

Vf

>

f:

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia

incumplió a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, al no contestar la solicitud de información dentro de los

plazos legales tal y como se ha analizado en el considerando anterior; motivo por el

cual, en términos de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se

ordena dar vista al Órgano de Control Interno, siendo en este caso la Cí^raloría
Municipal del Ayuntamiento de Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla, para efé<á¿ de que

determine iniciar el procedimiento de responsabilidad ^ administrativa

correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198 fracción I, de la^^
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Éstado de Puebla. ^
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Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Personales del Estado de Puebla, con las constancias que acreditenlel

cumplimiento.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0240/2025

210441924000041

Ponente:

Expediente:
Folio:
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2Aro^ r4!2X.'>S*líSi Exr. S5TAOO M'

iKí<:

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante

términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

en

Segundo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Tepatlaxco de Hidalgo, a efecto de que determine lo señalado en el considerando

QUINTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución a la

persona recurrente en el medio indicado para tales efectos y por medio del Sistema

de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia,

al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tepatlaxco

de Hidalgo, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

t^ggcionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

\^agoza, el día nueve de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Mñioni, Coordinador General Jurídi
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Honorable Ayuntamiento de
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla
Nohemí León Islas
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FRANCISCQJ^I^ GARCÍA

BLÁ^NCO
COMISIONADO

NOHEMÍ Ll

co:

HECTOR B^A PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resoluc^n deflrecurso de revisión relativo al expediente.
0240/2025, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno^^elebrada el nueve de abril de dos mil veintioíi
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